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Expte. N? 40.399/75 - REF. 3/84
VISTO:

Estos actuados relacionados con la solicitud de reincorpora-
ción interpuesta por el señor Hipólito Camino; y

CONSIDERANDO:

r=

Que el mismo se desempeñó como personal temporario del plan /
de trabajos públicos de la Dirección General de Obras y Servicios, desde el
6 de Agosto de 1973 al 1 de Julio de 1977, fecha esta última en la cual no se
le renueva la designación interina, según lo informado por Dirección de Perso-
nal;

Que el recurrente aduce que su baja fue sin motivos, o sea /
que no invoca causal política, gremial o conexa, siendo la actividad política
posterior a la baja, según consta a Fs. 3;

POR ELLO Y teniendo en cuenta el dictamen de Asesoría Jurídica de
Fs. 5,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Desestimar el pedido de reincorporación formulado por el señor /
Hipólito CAMINO, L.E. N? 8.199.717, por el motivo referido en el exordio.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para /
su toma de razón y demás efectos.-
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C.P, TOA FRANCISCO VICCO
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